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¿La mayor Reforma Educacional o

el fin de la Educación Pública?

El Ciudadano · 25 de noviembre de 2010

“Requerimos de grandes acuerdos y aquí se optó sólo

por consultar sólo a los que son cercanos al

Gobierno y a los que ven la educación sólo para hacer

negocios y no se dialogó con otros actores”

(Carolina Tohá)*



Esta semana Piñera lo volvió a

repetir, anunciando “la mayor reforma educacional de las últimas décadas” (1) y, a

renglón seguido, invitar a sus ministro a firmar un papel en blanco ya que el

proyecto de ley aún no se encontraba listo. Desde marzo, fecha en que Piñera

asume, hemos tenido una serie de medidas, anuncios, promesas e invitaciones que

parecen no tener sentido, o al menos mantener una línea errática; pero, ¿significa

esto que la dupla Piñera-Lavín no saben para donde van, que están dando palos

de ciego y que terminarán tropezándose con su propio bastón? Por el contrario,

aquí la derecha tiene el itinerario claro y no habrá sorpresas para la foto como

subidas de impuestos o aumento al royalty, en este caso lo que se pretender es

poner término a la educación fiscal, y ojo, no sólo la comprendida por la básica y

media, sino también la universitaria.

Para llevar a cabo esta medida, Lavín, político cazurro y de larga trayectoria, ha

seguido un itinerario lógico y coherente. En efecto, primero estableció el ambiente

necesario para implementar el modelo de educación basado en estándares, en esta

línea van los llamados semáforos (2) y la expansión del Simce a inglés y educación

física. Además, como era predecible a este modelo educacional, se empezó a

aumentar las horas de las áreas que miden los estándares, primero leguaje, inglés

y matemáticas, después no le quepa duda que se aumentará las horas de educación

física. Segundo, se ha incrementado el cierre de colegios municipales, según el

Presidente del Colegio de Profesores Jaime Gajardo, se están empezando a

fusionar escuelas y a cerrar colegios en Arica, Villa Alemana, La Calera, en

Temuco, Victoria, Valdivia, en La Pintana, Cerro Navia, Isla de Maipo, Talagante y

Melipilla (3). Tercero, se pretende enviar al Parlamento una reforma del estatuto
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docente que permita disminuir la dotación de profesores municipalizados. Cuarto,

en materia universitaria se quiere ampliar el Consejo de Rectores incorporando

a las universidades privadas, además se quiere financiar a universidades tanto

públicas como privadas mediante fondos conculsables.

Ahora bien, en lo que dice relación con la educación universitaria, de hacerse

efectiva la medida presidencial significará el fin a corto plazo de las universidades

agrupadas en el Consejo de Rectores. En el caso de la enseñanza básica y media, la

situación también se ve oscura ya que el proyecto de fortalecimiento a la educación

pública que se encuentra en estudio en el parlamento, tampoco augura el

fortalecimiento de ésta, por el contrario, la ley no acaba con el financiamiento

compartido y la posibilidad de seleccionar alumnos, lo que está prohibido a los

colegios fiscales; el proyecto además no contempla un financiamiento adicional y

preferente a la educación pública, lo que según expertos, dejará la educación

estatal reducida a los llamados colegios emblemáticos y bicentenario.

Como se ve, en esto la derecha ha sido consecuente con su proyecto político y hábil

en escoger la estrategia para llevarla a cabo; en efecto, mandar el proyecto en

diciembre al parlamento para que se discuta con suma urgencia, cuando se está ad

portas a salir de vacaciones es una jugada hábil pero poco estética por decirlo

menos. Creo que un gobierno que salió electo con sólo 3,5% más que su

adversario, debería tener la prudencia de abordar temas tan relevantes como la

educación con un sentido más democrático, escuchando, dialogando, y por último

pactando si es necesario. La pretendida reforma, atrajo incluso las críticas de

integrantes del Panel de Expertos (4), quienes acusaron a Piñera de presentar una

reforma “entre gallos y medianoche” (5); en palabras de JJ. Brunner, “hay más

anuncio y más ruido, que realmente contenidos que den para hablar de una

revolución. Me parece que es una exageración enorme y que eso nada más que

busca causar un cierto impacto comunicacional” (6). Visto así el terreno, parece

que el capital político de la dupla Piñera-Lavín no alcanzará para este gol de media



cancha que piensa anotar por secretaría la derecha chilena; lo que, con profesores

y alumnos de vacaciones, deja la responsabilidad a la oposición concertacionista.

Será este conglomerado, que durante 20 años aceptó a regañadientes la política

educativa que impuso la derecha, y ahora, liberados de su pecado de origen tendrá

que elegir si opta por seguir apoyando la educación de mercado en desmedro de la

fiscal o empieza a perfilar lo que será su nueva propuesta país para las próximas

elecciones. De lo contrario, me temo que la educación pública, como decía The

Doors, this is the end, beautiful friend…

Por último, y sólo a modo de conclusión, en nuestro país hay que hacer un cambio

profundo a la estructura del sistema educativo chileno, ya que de aprobarse la

Agencia Aseguradora de la Calidad como está en el proyecto de ley terminará

precarizando aún más nuestra educación. Hay que hacer un estudio del actual

marco curricular y abordar con seriedad sobre qué tipo de educación queremos,

una de excelencia para ricos y otra basada en competencias para pobres como hoy

día, o buscamos con esfuerzo un proyecto integrador, humanista y de excelencia

para todos nuestros jóvenes. También se hace necesario una reformulación del

estatuto docente, tarea en la que también está el Colegio de Profesores (7);

pero, por sobre todo, se debe generar un instrumento que proteja a todos los

profesores, independiente de quien sea el empleador; creo que nadie puede hablar

hoy en día de inamovilidad, pero se corre el riesgo de de homologar la labor

pedagógica con lo que pasa hoy en los colegios particular subvencionados. En

efecto, en los colegios con fines de lucro financiados por el Estado, los profesores

sufren de una permanente rotación, a lo que los sostenedores les llaman

eufemísticamente término de contrato, en el cual los docentes, independiente de

su calidad, son despedidos cada dos años tiempo límite para que su contrato de

trabajo se vuelva indefinido; demás está decir que la sindicalización en estos

colegio es casi nula, pues existen listas negras y persecución a los maestros que

intentan organizarse. Pero además, qué pasa con la ponderación del trabajo lectivo

en aula, el cual según la OCDE (8) sitúa a los profesores chilenos como uno de los



que menos tiempo tienen para actividades de planificación, evaluación, estudio,

capacitación, entre otras necesidades. Por último, se hace indispensable encarar el

problema del número de alumnos por aula, que si bien puede no tener una

incidencia muy marcada en los sectores medios alto, no cabe duda que en los

sectores más vulnerables se debe disminuir considerablemente el número de

alumnos por docente; además, según datos de la OCDE, a excepción de Corea y

Chile, los países tienen una relación inferior a 20 alumnos por profesor (9). En su

discurso, Piñera habló de “un gran acuerdo nacional”, señalando que deseaba  “el

aporte fecundo de los expertos en educación, de los profesores y parlamentarios”

(10), pues bien, todo indica que el proyecto ingresará la próxima semana al

parlamento, donde estaremos atentos a sus disposiciones y a la forma en que se da

este gran acuerdo nacional.

_____________________

* Carolina Tohá, La Segunda, 22 de noviembre de 2010.
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verde los que superan el promedio.
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6.- José Joaquín Brunner y reforma educacional: “Hay más anuncio que

contenidos”. La Tercera, 23 de noviembre de 2010. Ver en:

http://www.latercera.com/noticia/nacional/2010/11/680-309611-9-jose-joaquin-

brunner-y-reforma-educacional-hay-mas-anuncio-que-contenidos.shtml

7.- Sobre el particular ver: “Propuesta del Colegio de Profesores para el Cambio del

Estatuto Docente”, en:

http://guillermobastias.wordpress.com/2010/07/24/propuesta-del-magisterio-

para-el-cambio-del-estatuto-docente/

8.- OCDE, 2009.

9.- Calidad de la Educación Claves para el Debate. JJ. Bruner, G. Elacqua, S.

González, A.M. Montoya y F. Salazar. RIL Editores, 2006.
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